
 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00219– 00 
 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Allegue el poder dirigido al Juez Municipal conforme a lo dispuesto en el 

artículo 74 del Código General del Proceso en concordancia con el numeral 1º 

del artículo 82 del estatuto procesal 

 

2. Deberá informar los canales digitales de las partes, conforme a lo previsto en 

el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. (Numeral 4° artículo 82 del Código 

General del Proceso). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

eagg 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22 

 
de hoy 16 de abril de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00230– 00 
 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en lo siguiente: 

 

Allegue copia del titulo valor base de la ejecución conforme a lo dispuesto en el 

numeral 3 del artículo 84 del Código General del Proceso  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

eagg 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
3347c9113302845d38426722aa0c9e02b261dbeb544a0c015ad376ee92a7

43f9 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22 

 
de hoy 16 de abril de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00184 – 00 
 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Aporte poder especial para iniciar la solicitud de prueba anticipada, dirigido al 

Juzgado Municipal de Bogotá, en los términos del artículo 74 de la ley 1564 de 2012, 

como quiera que el allegado menciona al Juez del Circuito.  

 

2. Allegue escrito de solicitud dirigido al Juez Municipal de Bogotá conforme a lo 

dispuesto en el numeral 1° artículo 82 del Código General del Proceso, pues la 

demanda allegada menciona al Juez Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

eagg 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22 

 
de hoy 16 de abriil de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2020 – 00813 – 00 

 

 

De revisar las presentes actuaciones se advierte que no se tuvo en cuenta el 

memorial de la parte actora donde solicita no dar trámite a las presentes diligencias 

debido a un acuerdo extraprocesal entre las partes.  

 

Así las cosas y en uso de la facultad otorgada al Juez en el artículo 132 del Código 

General del Proceso, se procede a hacer el control de legalidad declarando sin valor 

ni efecto el proveído de fecha 11 de marzo de 2021 mediante el cual se rechazó la 

demanda, para en su lugar autorizar el retiro de la demanda conforme a lo previsto 

en el articulo 92 del CGP.  

 

Por secretaria déjense las constancias de Ley. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

eagg 

 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22 

 
de hoy 16 de abril  de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00230– 00 
 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en lo siguiente: 

 

Allegue copia del titulo valor base de la ejecución conforme a lo dispuesto en el 

numeral 3 del artículo 84 del Código General del Proceso  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

eagg 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22 

 
de hoy 16 de abril de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2020 – 00379 – 00 

 
 
Para todos los efectos legales SE TIENE por surtida la notificación prevista en el 

artículo 291 del Código General del Proceso. Requiérase a la parte actora a fin de 

proveer la notificación por aviso establecida en el artículo  292 del Código General 

del Proceso.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

eagg 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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de hoy 16 de abril de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00677 – 00 

 

 

AUXÍLIESE la comisión conferida por el Juzgado Trece Civil del Circuito de 

Bogotá, mediante despacho comisorio Nº 014 del 7 de julio de 2020. 

 

Para efectos de llevar a cabo la comisión encomendada, SE DISPONE: 

 

Determinar que la diligencia de secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria N° 50C-1895502, denunciado como propiedad del 

demandado HERNANDO RESTREPO ESCUDERO, se realizará en forma virtual 

como lo establece el artículo 3° del Decreto 806 de 2020, para lo cual el apoderado 

de la parte interesada y el secuestre deberán presentarse el día y hora señalados 

para llevar a cabo la diligencia, en el sitio de su realización, además tener dispositivo 

de audio y video para grabar y transmitir el desarrollo de la misma.  

 

Para llevar a cabo la diligencia se señala la hora de las 9 A.M. del día veintiséis  

(26) del mes de MAYO de 2021.  

 

El enlace para la reunión virtual le será remitido al correo electrónico reportado por 

los asistentes. Se previene al abogado interesado que deberá disponer de cámara de 

video en el mismo dispositivo en el que efectúa la conexión para generar la 

grabación de la diligencia.  

 

En caso de que no se acceda o no se pueda realizar la diligencia de forma virtual, se 

esperará a que las autoridades de salud y administrativas determinen los protocolos 

sanitarios tanto para el desplazamiento como para el desarrollo de la respectiva 

diligencia para proceder a señalar fecha para su realización. 

 

Por Secretaría, nómbrese a un auxiliar de la justicia en la calidad de SECUESTRE de 

la lista de auxiliares de la justicia que se encuentre vigente para la fecha de la 

celebración de la diligencia. Comuníquese al secuestre y a la parte interesada. 

 

   

NOTIFÍQUESE, 

 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 22 

 

de hoy 16 de abril de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00272 – 00 

 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 552 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a AVOCAR conocimiento de la presente OBJECIÓN presentada 

en el trámite de NEGOCIACIÓN DE DEUDAS de EDUARDO RODRÍGUEZ 

ORTEGA.  

 

En firme, ingresen las diligencias al despacho para resolver de plano sobre la 

objeción planteada por los acreedores.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00274 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegado junto con la demanda como 

anexo en forma de Mensaje de Datos, un título que reúne los requisitos previstos en 

el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A., y en contra de LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ 

ACHURY, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré N° 

2765191: 

 

1. Por la suma de $52’626.067,00 M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por la suma de $3’506.840,00, M/cte., por conceptos de intereses 

corrientes o de plazo pactados, incorporado en el pagaré de la referencia y causados 

entre el 17 de octubre de 2020 al 3 de marzo de 2021.  

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1., 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, 

causados desde el 6 de abril de 2021, hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma. (Art. 884 C. Co).  

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

5. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

6. SE RECONOCE a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

memorial poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22 

 
de hoy 16 de abril de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
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Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00277 – 00 

 

 

AUXÍLIESE la comisión conferida por el JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, mediante despacho comisorio Nº 21-0007 del 19 de 

marzo de 2021. 

 

Para efectos de llevar a cabo la comisión encomendada, SE DISPONE: 

 

Determinar que la diligencia de secuestro de los inmuebles identificados con folio 

de matrícula inmobiliaria N° 50N-20776442 y N° 50N-20776549, denunciados 

como propiedad de los demandados DAYANA SORAINS ARANGO y GUSTAVO 

ANDRÉS GIL CALDERÓN, se realizará en forma virtual como lo establece el 

artículo 3° del Decreto 806 de 2020, para lo cual el apoderado de la parte 

interesada y el secuestre deberán presentarse el día y hora señalados para llevar a 

cabo la diligencia, en el sitio de su realización, además tener dispositivo de audio y 

video para grabar y transmitir el desarrollo de la misma.  

 

Para llevar a cabo la diligencia se señala la hora de las 2 P.M.. del día veinticinco 

(25)  del mes de MAYO de 2021.  

 

El enlace para la reunión virtual le será remitido al correo electrónico reportado por 

los asistentes. Se previene al abogado interesado que deberá disponer de cámara de 

video en el mismo dispositivo en el que efectúa la conexión para generar la 

grabación de la diligencia.  

 

En caso de que no se acceda o no se pueda realizar la diligencia de forma virtual, se 

esperará a que las autoridades de salud y administrativas determinen los protocolos 

sanitarios tanto para el desplazamiento como para el desarrollo de la respectiva 

diligencia para proceder a señalar fecha para su realización. 

 

Por Secretaría, nómbrese a un auxiliar de la justicia en la calidad de SECUESTRE de 

la lista de auxiliares de la justicia que se encuentre vigente para la fecha de la 

celebración de la diligencia. Comuníquese al secuestre y a la parte interesada. 
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NOTIFÍQUESE, 
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Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034–2020–00324–00 

 

 

De conformidad con el informe que antecede, para llevar a cabo la audiencia de 

Inspección Judicial con Exhibición de Documentos como prueba 

anticipada, se señala la hora de las 2 p.m. del día diecinueve (19) del mes de 

MAYO de 2021. 

  

Igualmente, se hace saber a la parte interesada que la diligencia de Inspección 

Judicial con Exhibición de los Documentos que se encuentren en poder del BANCO 

COLPATRIA y que se relacionan en el escrito introductorio, se realizará en forma 

virtual como lo establece el artículo 3° del Decreto 806 de 2020, para lo cual el 

apoderado de la parte interesada deberá presentarse el día y hora señalados para 

llevar a cabo la diligencia, en el sitio de su realización, además tener dispositivo de 

audio y video para grabar y transmitir el desarrollo de la misma, a través de la 

plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, Microsoft 

Teams. 

 

El enlace para la reunión virtual le será remitido al correo electrónico reportado por 

los asistentes. Se previene al abogado interesado que deberá disponer de cámara de 

video en el mismo dispositivo en el que efectúa la conexión para generar la 

grabación de la diligencia. 

 

En caso de que no se acceda o no se pueda realizar la diligencia de forma virtual, se 

esperará a que las autoridades de salud y administrativas determinen los protocolos 

sanitarios tanto para el desplazamiento como para el desarrollo de la respectiva 

diligencia para proceder a señalar fecha para su realización. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte convocada en la forma prevista en el artículo 266 del 

Código General del Proceso, para que preste la colaboración necesaria para el 

recaudo del medio probatorio. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00147 – 00 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 1564 de 2012, la parte 

demandante deberá allegar el Certificado de Existencia y Representación Legal de 

las partes, esto es demandante y demandados, con fecha de expedición no superior 

a un mes de antelación pues el aportada data de noviembre del año 2020. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

eagg 
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Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00221 – 00 
 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguiente: 

 

Teniendo en cuenta que los pagarés que pretende ejecutar están compuestos 

por diferentes conceptos y obligaciones, se requiere a la parte demandante para que 

adecue la pretensión primera indicando de manera discriminada las sumas por 

concepto de interés corriente estableciendo de manera específica la fecha de inicio y 

terminación, así como la tasa utilizada para arribar a tal rubro, tal y como se deriva 

del titulo valor objeto de ejecución, pues estos valores discrepan de lo contenido en 

el titulo. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

eagg 
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Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00209 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del C. G. 

del P.; allegada con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un 

Título que reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012. 

SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA con GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO en contra de HADRA ROLON MARIAM SORAYA y 

GONZALEZ MORENO JAIME HONORIO, por las siguientes cantidades y 

conceptos contenidas en el Pagaré N° 22800938: 

 

1. Por la suma de 268.335.6557 Unidades de Valor Real equivalentes a   

$89.352.325,03, M/cte, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

de la referencia. 

 

2. Por la suma de 15.453,5278 Unidades de Valor Real equivalentes a 

$4.254.343.84 M/cte, por concepto de las siguientes cuotas: 

 

Fecha vencimiento UVR Capital 

5 de agosto de 2020 1.538,9474 $423.670,99 

5 de septiembre de 2020 4.621,7981 $1.272.377,32 

5 de octubre de 2020 4.638,1403 $1.276.876,31 

5 de noviembre de 2020 4.654,6420 $1.281.419,22 

 

3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL causados desde la 

presentación de la demanda y de las CUOTAS VENCIDAS desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de ellas, hasta que se verifique el pago de cada concepto, 

liquidados a la tasa pactada de 14% efectivo anual, conforme lo pactado en el título 

valor, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 

de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la 

Republica, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

4. Por el valor de los intereses de plazo sobre cada una de las cuotas 

mencionadas en el numeral 2, liquidados a la tasa pactada por las partes del 9% 

efectivo anual, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la 
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Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco 

de la Republica, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

6.- Se niega librar orden de apremio por concepto de “seguros” por improcedente, 

como quiera que la parte ejecutante no acreditó que se causaran tales rubros. 

 

7.- Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado, se resolverá en su 

momento procesal oportuno. 

  

8.- Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria 

número 50N-62725 hipotecado por la parte demandada en favor del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO. En consecuencia, 

comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, 

para que proceda a hacer la anotación correspondiente en el folio de matrícula 

inmobiliaria ante citado.   

  

9.- A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. del CGP., haciéndosele 

saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para proponer 

excepciones. 

 

10.- SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada LINA JULIANA 

AVILA CARDENAS, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

eagg 
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Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 110014003034 – 2021– 00212 – 00 
 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo como 

anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos el artículo 

422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor del SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., y en contra de INGRID JOHANA PRADILLA DELGADO, por 

las siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Respecto del Pagaré No. 207400122130.  

 

1.1. Por la suma de $47.645.887,11, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

1.2. Por la suma de $6.888.004,35 M/cte., por conceptos de intereses corrientes 

o de plazo pactado, incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

1.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1., 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, 

causados desde el 9 de febrero de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de 

la misma. (Art. 884 C. Co).  

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. SE RECONOCE a la abogada SANDRA PATRICIA MENDOZA USAQUEN, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

del memorial poder otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00216 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del C. G. 

del P.; allegada con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un 

Título que reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012. 

SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA con GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO en contra de ARIZA BENAVIDES HEILER EDUARDO y 

ALVARADO FUENTES LEYLA, por las siguientes cantidades y conceptos 

contenidas en el Pagaré N° 80004356: 

 

1. Por la suma de 194.006,5225 Unidades de Valor Real equivalentes a   

$53.412.486,74, M/cte, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

de la referencia. 

 

2. Por la suma de 2.863,4676 Unidades de Valor Real equivalentes a 

$788.391,66 M/cte, por concepto de las siguientes cuotas: 

 

Fecha vencimiento UVR Capital 

5 de mayo de 2020 87,2217 $24.014,54 

5 de junio de 2020 445,9839 $122.791,68 

5 de julio de 2020 444,8087 $122.468,11 

5 de agosto de 2020 443,6361 $122.145,26 

5 de septiembre de 2020 481,6874 $132.621,84 

5 de octubre de 2020 480,6047 $132.323,74 

5 de noviembre de 2020 479,5251 $1132.026,49 

 

3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL causados desde la 

presentación de la demanda y de las CUOTAS VENCIDAS desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de ellas, hasta que se verifique el pago de cada concepto, 

liquidados a la tasa pactada de 9% efectivo anual, conforme lo pactado en el título 

valor, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 

de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la 

Republica, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
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4. Por el valor de los intereses de plazo sobre cada una de las cuotas 

mencionadas en el numeral 2, liquidados a la tasa pactada por las partes del 6% 

efectivo anual, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la 

Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco 

de la Republica, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

5.- Se niega librar orden de apremio por concepto de “seguros” por improcedente, 

como quiera que la parte ejecutante no acreditó que se causaran tales rubros. 

 

6.- Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado, se resolverá en su 

momento procesal oportuno. 

  

7.- Decretar el embargo de los inmuebles distinguidos con la matricula inmobiliaria 

número 50S-40646865 – 50S-40646544 hipotecados por la parte demandada 

en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO. 

En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos respectiva, para que proceda a hacer la anotación correspondiente en el 

folio de matrícula inmobiliaria ante citado.   

  

8.- A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. del CGP., haciéndosele 

saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para proponer 

excepciones. 

 

9.- Reconózcase personería adjetiva para actuar a la abogada LINA JULIANA 

AVILA CARDENAS, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

eagg 
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Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REF. 110014003034 – 2021 – 00232 – 00 

 

 

Reunidos los requisitos de que trata el artículo 184 del Código General del Proceso, 

este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – ADMITIR la solicitud de Interrogatorio de Parte como Prueba 

Anticipada, instaurada por JAMEZ VELÁSQUEZ URIBE contra WILSON JAVIER 

RODRÍGUEZ RAMÍREZ. 

 

SEGUNDO – SE SEÑALA la hora de 2 p.m. del día veinte (20) del mes de MAYO 

del año 2021 para llevar a cabo el interrogatorio. 

 

TERCERO – DETERMINAR que la audiencia se realizará de manera virtual a través 

de la plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura denominada 

Microsoft Teams, para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de 

la Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección 

electrónica de la convocada, la convocante, apoderados y demás intervinientes 

según sea el caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a la celebración de 

la audiencia.  

 

CUARTO – NOTIFÍQUESE en forma PERSONAL a la parte convocada conforme lo 

previsto en el artículo 183 del Código General del Proceso, para que preste la 

colaboración necesaria para el recaudo del interrogatorio de parte. 

 

QUINTO – SE RECONOCE personería al abogado GERMÁN JOSÉ ROJAS 

CLAVIJO quien actúa en calidad de apoderado judicial de la parte interesada. 

 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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de hoy 16 de abril de 2021. 
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CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021. 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00234 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso y allegados junto con la 

demanda, Títulos como anexo en forma de Mensaje de Datos, los cuales reúnen los 

requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012; SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo de MENOR CUANTÍA a favor de CARLOS 

ALVARADO AUDITORS S.A.S, en contra de TOTAL GROUP COMUNICACIÓN 

GRÁFICA & MARKETING S.A.S., por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

1. Por la suma de $59’027.780,00, M/cte., por concepto de capital contenido 

en las facturas de venta, en la forma que se discriminan a continuación: 

 

Nº Fecha de vencimiento Valor 

278  22 de abril de 2019  $985.320  

289  2 de mayo de 2019  $985.320  

303  4 de junio de 2019  $985.320  

313  30 de julio de 2019  $985.320  

323  30 de agosto de 2019  $985.320  

334  30 de septiembre de 2019  $985.320  

345  30 de octubre de 2019  $985.320  

361  30 de noviembre de 2019  $985.320  

373  30 de diciembre de 2019  $985.320  

4932  2 de mayo de 2019  $2’682.750  

4971  4 de junio de 2019  $2’682.750  

5008  30 de julio de 2019  $2’682.750  

5046  30 de agosto de 2019  $2’682.750  

5083  30 de septiembre de 2019  $2’682.750  

5122  30 octubre 2019  $2’682.750  

5160  30 de noviembre de 2019  $2’682.750  

5196  30 de diciembre de 2019  $2’682.750  

5241  30 de enero 2020  $2’682.750  

1028  29 de febrero de 2020  $2’682.750  
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1070  30 de marzo de 2020  $2’146.200  

1101  30 de abril de 2020  $2’146.200  

FE 1563  27 de septiembre de 2020  $9’520.000  

FE 1592  3 de octubre de 2020  $2’380.000  

FE 1658  27 de diciembre de 2020  $2’380.000  

FE 1690  13 de enero de 2021  $2’380.000  

FE 1721  4 de febrero de 2021  $2’380.000  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre cada uno de los capitales del 

numeral anterior, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

financiera, causados desde que cada una de las obligaciones se hicieron exigibles 

hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

4. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

5. SE RECONOCE a la abogada CAMILA MORENO PULIDO, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del memorial 

poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref.: 110014003034 – 2021 – 00237 – 00 

 
 

De acuerdo con lo manifestado por el extremo actor en el Registro de Garantías 

Mobiliarias, el domicilio de la parte deudora es el Municipio de Sogamoso, 

Departamento de Boyacá. 

 

En consecuencia, este Juzgado no es competente para conocer del presente asunto 

por carecer de competencia territorial, en la medida que la ubicación del bien 

mueble objeto de garantía no es un elemento para determinar la competencia1 y el 

domicilio de la parte deudora corresponde a un Distrito Judicial diferente a Bogotá, 

por lo que la presente solicitud se remitirá a los Juzgados competentes, para lo de 

su cargo. Por lo anterior, el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – RECHAZAR, por falta de competencia, presente petición de 

aprehensión y entrega, por las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO – REMÍTASE el expediente a los Jueces Civiles Municipales de 

Sogamoso – Boyacá, para lo de su competencia, previas las desanotaciones del 

caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza  
 

 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
 

 
Firmado Por: 

                                                           
1 Sala de Casación Civil, AC845-2020, 11 de marzo de 2020, Magistrado Ponente Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. La Corte 
Suprema de Justicia estableció que en tratándose de la entrega anticipada por garantía mobiliaria de vehículo, existe fuero 
especial de competencia contemplado en el numeral 14° del artículo 28 del Código General del Proceso, relacionado con el 
domicilio de la persona con la que deba cumplirse el acto. 
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Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00240 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso y allegados junto con la 

demanda, Títulos como anexo en forma de Mensaje de Datos, los cuales reúnen los 

requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012; SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo de MENOR CUANTÍA a favor de GREEN LINE 

COLOMBIA S.A., en contra de OBRASCON HUARTE LAIN S.A., por las 

siguientes cantidades y conceptos: 

 

1. Por la suma de $45’483.097,10, M/cte., por concepto de capital contenido 

en las facturas de venta, en la forma que se discriminan a continuación: 

 

Nº Fecha de vencimiento Valor 

27256  14 de marzo de 2020  $31’880.814,00 

27409  9 de abril de 2020  $13’040.603,10 

27458  13 de abril de 2020  $561.680  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre cada uno de los capitales del 

numeral anterior, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

financiera, causados desde que cada una de las obligaciones se hicieron exigibles 

hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

4. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

5. SE RECONOCE a la abogada YANINE CAROLYN NIÑO VELANDIA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

memorial poder otorgado. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00244 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del C. G. del P., y allegado junto con la demanda como anexo 

en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual reúne los requisitos 

previstos en el artículo 422 de la ley 1564 de 2012, SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO GNB 

SUDAMERIS S.A., y en contra de VÍCTOR MANUEL PEDROZA ORTEGA, por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré No. 106415321: 

 

1. Por la suma de $56’117.334,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral anterior, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 30 de diciembre de 2021 hasta cuando se verifique el pago total 

de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE a la abogada CLAUDIA JULIANA PINEDA PARRA, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder especial otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00246 – 00 

 

 

Del estudio preliminar de las presentes diligencias, se advierte que el valor de las 

pretensiones de la demanda, no superan los 40 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del 

Proceso, razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA. 

 

E Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22 

 
de hoy 16 de abril de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00252 – 00 

 

 

Del estudio preliminar de las presentes diligencias, se advierte que el valor de las 

pretensiones de la demanda, no superan los 40 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del 

Proceso, razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22 

 
de hoy 16 de abril de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00256 – 00 

 

 

Del estudio preliminar de las presentes diligencias, se advierte que el valor actual de 

la renta durante el término pactado inicialmente en el contrato, no superan los 40 

SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES de que trata el artículo 

25 inciso 2º del Código General del Proceso, razón proceso corresponde a un 

trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, 

este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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de hoy 16 de abril de 2021. 
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Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref.: 110014003034 – 2021 – 00261 – 00 

 
 

De acuerdo con lo manifestado por el extremo actor en el Registro de Garantías 

Mobiliarias, el domicilio de la parte deudora es el Municipio de Paz de Oriporo, 

Departamento de Casanare. 

 

En consecuencia, este Juzgado no es competente para conocer del presente asunto 

por carecer de competencia territorial, en la medida que la ubicación del bien 

mueble objeto de garantía no es un elemento para determinar la competencia1 y el 

domicilio de la parte deudora corresponde a un Distrito Judicial diferente a Bogotá, 

por lo que la presente solicitud se remitirá a los Juzgados competentes, para lo de 

su cargo. Por lo anterior, el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – RECHAZAR, por falta de competencia, presente petición de 

aprehensión y entrega, por las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO – REMÍTASE el expediente a los Jueces Civiles Municipales de Paz de 

Oriporo – Casanare, para lo de su competencia, previas las desanotaciones del 

caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza  
 

 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
 

 
Firmado Por: 

                                                           
1 Sala de Casación Civil, AC845-2020, 11 de marzo de 2020, Magistrado Ponente Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. La Corte 
Suprema de Justicia estableció que en tratándose de la entrega anticipada por garantía mobiliaria de vehículo, existe fuero 
especial de competencia contemplado en el numeral 14° del artículo 28 del Código General del Proceso, relacionado con el 
domicilio de la persona con la que deba cumplirse el acto. 
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Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00267 – 00 

 

 

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 6º 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, allegado con la demanda un 

documento como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos 

previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de RM 

INMOBILIARIA S.A.S. y en contra de FAST MEAT DELIVERY COMPANY SAS, 

WILDER ERNESTO CASTILLO RÍOS, ÁLVARO ERNESTO HORTUA GARZÓN, 

ANA CECILIA GALLEGO BARRERA, ZULANY SEPÚLVEDA SEPÚLVEDA y 

PEDRO LUIS ZÚÑIGA DE ÁVILA, por las siguientes cantidades y conceptos 

contenidos en el Contrato de arrendamiento: 

 

1. Por la suma de $52’799.266,00, M/cte, por concepto de los siguientes 

cánones de arrendamiento e impuestos: 

 

Vencimiento Capital  IVA 

5 de junio de 2020  $4’207.201,00 $799.368,00  

5 de julio de 2020  $4’207.201,00  $799.368,00  

5 de agosto 2020  $4’493.291,00  $853.725,00  

5 de septiembre de 2020  $4’493.291,00  $853.725,00 

5 de octubre de 2020  $4’493.291,00  $853.725,00 

5 de noviembre de 2020  $4’493.291,00  $853.725,00 

5 de diciembre de 2020  $4’493.291,00  $853.725,00 

5 de enero de 2021  $4’493.291,00  $853.725,00 

5 de febrero 2021  $4’493.291,00  $853.725,00 

5 de marzo de 2021  $4’493.291,00  $853.725,00 

Totales $44’370.730,00 $8’428.436,00 

 

2. Por la suma de $4’493.291,00 m/cte., por concepto de cláusula penal 

pactada en el contrato de arrendamiento y regulada bajo los presupuestos del 

artículo 867 del Código de Comercio. 

 

3. Por los cánones de arrendamiento que se causen con posterioridad a la 

presentación de la demanda conforme a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 

88 del Código General del Proceso.  

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
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5. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

6. SE RECONOCE al abogado JUAN PABLO DÍAZ FORERO como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del mandato 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00270 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P., y como quiera que se allegaron con la 

demanda los Títulos como anexo en forma de Mensaje de Datos, los cuales reúnen 

los requisitos previstos en el artículo 422 de la ley 1564 de 2012, SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A., y en contra de LUIS ALFONSO MONROY ROJAS, 

por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

1. Respecto del Pagaré No. 4824512000438788-4824512002460822-

5471422002892219.  

 

1.1. Por la suma de $60’689.826,36, M/cte., por concepto de capital acelerado 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital causados desde 5 de abril de 

2021, hasta cuando se verifique el pago total de cada concepto, liquidados a la tasa 

fluctuante certificada por la Superintendencia financiera.  

 

2. Respecto del Pagaré No. 2153893.  

 

2.1. Por la suma de $8’249.542,00, M/cte., por concepto de capital acelerado 

incorporado en el pagaré de la referencia 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital causados desde 5 de abril de 

2021, hasta cuando se verifique el pago total de cada concepto, liquidados a la tasa 

fluctuante certificada por la Superintendencia financiera.  

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

4. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

5. SE RECONOCE a la abogada BETSABÉ TORRES PÉREZ como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares concedidas en 

el mandato otorgado. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 110014003034 – 2021– 00207 – 00 
 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo como 

anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos el artículo 

422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor del SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., y en contra de DENIS SEPAK, por las siguientes cantidades y 

conceptos contenidos: 

 

1. Respecto del Pagaré No. 02-01173622-03.  

 

1.1. Por la suma de $52.905.161,87, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia y correspondiente a la obligación No 

50917251577.  

 

1.2. Por la suma de $1.823.696,12 M/cte., por conceptos de intereses corrientes 

o de plazo pactado, incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

1.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1., 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, 

causados desde el 9 de febrero de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de 

la misma. (Art. 884 C. Co).  

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. SE RECONOCE a la abogada SANDRA PATRICIA MENDOZA USAQUEN, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

del memorial poder otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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El auto anterior es notificado en estado No  22 

 

de hoy 16 de abril de 2021 

 

El Secretario,       

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref.: 110014003034-2017-00631-00 

 

 

Mediante correo electrónico, el patrullero WILMER CAMILO PORRAS 

SEPÚLVEDA, en su calidad de Investigador Criminal de la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol de la Policía Metropolitana de Bogotá, presenta 

Derecho de Petición amparado en el artículo 23 de la Constitución Política de 

Colombia, a fin que esta sede judicial se sirva informar el estado del proceso de la 

referencia y se remita copia del expediente.  

 

Al respecto, es importante memorar que el Derecho fundamental de Petición, opera 

frente a funciones de carácter administrativo y no frente a la actividad jurisdiccional, 

así la Corte Constitucional, en sentencia T-290 de 1993 puntualizó que: 

 

“El derecho de petición no puede invocarse para solicitar a un juez que haga o deje 

de hacer algo dentro de su función judicial, pues ella está gobernada por los 

principios y las normas del proceso que aquel conduce. El Juez, en el curso del 

proceso, está obligado a tramitar lo que ante él se pida pero no atendiendo a las 

disposiciones propias del derecho de petición, cuyos trámites y términos han sido 

previstos por el C.C.A.”. 

 

Así la cosas, como quiera que la solicitud elevada no se enmarca en las funciones de 

orden administrativo, resulta no procedente resolver el Derecho de Petición en los 

términos del artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, pues el solicitante 

pretende activar la actuación judicial con el uso de una acción de naturaleza 

constitucional. 

 

Quiere decir lo anterior, que el solicitante cuenta con los mecanismos procesales 

para poner en funcionamiento el aparato jurisdiccional, vía procesal de la cual se 

excluye la garantía Constitucional consagrada en el Derecho de Petición. 

 

No obstante, lo anterior y con la finalidad de que las peticiones elevadas ante la 

jurisdicción no queden sin resolver, se ordena a la Secretaría del despacho, remitir 

copia íntegra del proceso que ocupa la atención del despacho. 

 

Finalmente, se pone de presente al memorialista que en caso de requerir la 

inspección física de las actuaciones o de los documentos que hacen parte del 

expediente, deberá comunicarse con la Secretaría del Despacho mediante correo 
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electrónico, con la finalidad de señalar fecha y hora para el ingreso del investigador 

a las instalaciones del juzgado. 

 

Por lo anterior, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – NEGAR la solicitud elevada por el memorialista a través del Derecho 

de Petición, por improcedente, conforme a lo anunciado en la parte motiva de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO – ORDENAR el envío de la copia digital de las presentes diligencias a la 

dirección de correo electrónico referida por el memorialista.  

 

TERCERO - NOTIFÍQUESE al solicitante por el medio más expedito, anexando las 

constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2019 – 00991 – 00 

 
 
Presentada renuncia por la abogada ANGIE PAOLA PINILLA ACUÑA, como 

apoderada sustituta de la parte demandante, SE DSIPONE: 

 

ACEPTAR la renuncia presentada en los términos del artículo 76 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, reasume el poder el abogado DANIEL ANDRES RODRIGUEZ 

MORALES como apoderado judicial de la parte actora, quien conforme a las 

facultades conferidas sustituye el poder al abogado MAIQUER ALEXIS SALGADO, 

a quien se RECONOCE para actuar en nombre de la parte demandante.  

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE (1) 

 
 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

eagg 
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Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2019 – 00991 – 00 

 
 
De la anterior solicitud de nulidad formulada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, Dése traslado al extremo pasivo de la Litis, por el término de tres (3) 

días, de acuerdo con lo consagrado en el inciso 5º del artículo 129 del CG del P. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

eagg 
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de hoy 16 de abril de 2021 

 
El Secretario,       

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá,  quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003086 – 2020 – 00136 – 00 

 

 

Conforme con la solicitud de terminación allegada por la parte demandante y  

reunidas las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

de las cuotas en mora. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares dispuestas por 

este despacho. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de 

remanentes. 

 

TERCERO – ABSTENERSE de ordenar el desglose de los documentos base de la 

presente ejecución, como quiera que la demanda cursó de manera virtual. 

 

CUARTO – ABSTENERSE de condenar en costas por solicitud de la parte 

demandante. 

 

QUINTO –ARCHÍVENSE las presentes diligencias, en su oportunidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. 110014003034 – 2020 – 00280 – 00 

 

 

Previo a continuar con el trámite procesal, con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte demandante para que procure la notificación de la 

parte demandada, en la dirección física inscrita en el acápite de notificaciones de la 

demanda en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el numeral 10 del artículo 82 de la Ley 1564 de 2012.  

 

Una vez se aporte la constancia emitida por la empresa de correo certificado, se 

resolverá sobre la solicitud de notificación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00452 – 00 
 

 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda un Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA en favor del BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., y en contra de ERIKA CONSTANZA QUINTERO CASTRO, por 

las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el Pagaré distinguido con el 

adhesivo N° 1M407632: 

 

1. Por la suma de $$63’998.712,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde el 22 

de julio de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. 

Co).  

 

3. Por la suma de $$1’810.914,00, M/cte., por conceptos de intereses 

corrientes o de plazo pactado, incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

5. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

6. SE RECONOCE al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

memorial poder otorgado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021. 

 

 

Ref. 110014003034 – 2020 – 00574 – 00 

 

 

Previo a continuar con el trámite procesal, con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte demandante para que procure la notificación de la 

parte demandada, en la dirección física inscrita en el acápite de notificaciones de la 

demanda en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el numeral 10 del artículo 82 de la Ley 1564 de 2012.  

 

Una vez se aporte la constancia emitida por la empresa de correo certificado, se 

resolverá sobre la solicitud de notificación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 
Ref.: 110014003034 – 2020 – 00622 – 00 

 
 

Como quiera que dentro del término de ley, la parte interesada no dio cumplimiento 

a lo dispuesto en el auto en el que se inadmitió la demanda y con fundamento en lo 

previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, este Despacho;   

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO – RECHAZAR la presente demanda.   

  

SEGUNDO – ABSTENERSE de ordenar la devolución de la demanda como quiera 

que esta cursó de manera virtual.  

  

TERCERO – Por secretaría líbrese el oficio correspondiente para la compensación. 

 

CUARTO – ARCHÍVENSE las presentes actuaciones.  

  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00656 – 00 

 

 

De conformidad con lo reglado en el artículo 70 de la Ley 1116 de 2006, se pone en 

conocimiento de las partes, que la Superintendencia de Sociedades mediante auto 

de 11 de febrero de 2021 se conformó el acuerdo de reorganización de la sociedad 

GRUPO GL S.A.S., celebrado entre la aquí demandada y sus acreedores, en el 

marco de un trámite de Negociación de Emergencia de un Acuerdo de 

Reorganización. 

 

En consecuencia, la parte demandante deberá manifestar en el término de 

ejecutoria de este proveído, si prescinde de cobrar su crédito a la sociedad en 

reorganización.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá D.C., 
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El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, quince(15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034–2020–00734-00 

 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige los numerales 2.1. y 6., del mandamiento de pago en la forma que sigue, y 

no como allí se indicó: 

 

2.1.- Por la suma $1’271.577,56, M/cte, por concepto de las cuotas vencidas 

correspondientes a los periodos de diciembre de 2019 a noviembre de 2020. 

 

6.- DECRETAR el embargo de los inmuebles distinguidos con las matriculas 

inmobiliarias N° 50N-20598856, 50N-20598664 y 50N-205988731, 

hipotecados por la parte demandada. En consecuencia, comuníquesele la medida a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a 

hacer la anotación correspondiente en cada uno de los folios de matrícula 

inmobiliaria antes citados. 

 

Notifíquese la presente decisión a la parte demandada junto con el mandamiento de 

pago objeto de corrección. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22 

 
de hoy 16 de abril de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003086 – 2020 – 00780 – 00 

 

 

Conforme con la solicitud de terminación allegada por la parte demandante y 

reunidas las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

de las cuotas en mora. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares dispuestas por 

este despacho. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de 

remanentes. 

 

TERCERO – ABSTENERSE de ordenar el desglose de los documentos base de la 

presente ejecución, como quiera que la demanda cursó de manera virtual. 

 

CUARTO – ABSTENERSE de condenar en costas por solicitud de la parte 

demandante. 

 

QUINTO –ARCHÍVENSE las presentes diligencias, en su oportunidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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El auto anterior es notificado en estado No 22 
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El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref.: 110014003034-2020-00842-00 

 
 
 

 
De acuerdo con el  Contrato de Transacción celebrado por las partes, aportado 

por la parte demandante, reunidas las exigencias del artículo 312 del Código 

General del Proceso, el Juzgado;  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO - ACEPTAR el acuerdo de transacción a que han llegado las 

partes en el proceso de la referencia.  

  

SEGUNDO - DECLARAR la terminación del presente proceso por 

transacción.   

 

TERCERO - ORDENAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto en 

favor de la parte demandada. Ofíciese previa verificación de la existencia de 

embargo de remanentes. 

  

CUARTO – ABSTENERSE de ordenar el desglose de documentos en virtud a 

que la demanda cursó de manera digital.  

  

QUINTO - Sin condena en costas por no aparecer causadas.  

  

SEXTO - En su oportunidad, archívense las presentes diligencias.  
  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 
Ref.: 110014003034 – 2021 – 00054 – 00 

 
 

Como quiera que dentro del término de ley, la parte interesada no dio cumplimiento 

a lo dispuesto en el auto en el que se inadmitió la demanda y con fundamento en lo 

previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, este Despacho;  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO – RECHAZAR la presente demanda.   

  

SEGUNDO – ABSTENERSE de ordenar la devolución de la demanda como quiera 

que esta cursó de manera virtual.  

  

TERCERO – Por secretaría líbrese el oficio correspondiente para la compensación. 

 

CUARTO – ARCHÍVENSE las presentes actuaciones.  

  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00058 – 00 

 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 

82, 84 numeral 3º, 90 y 375 del Código General del Proceso, SE DISPONE:  

 

PRIMERO – ADMITIR la anterior demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada 

por JORGE WILSON HERNÁNDEZ MALDONADO y YINICA SANDRA PRIETO 

AMAYA contra OTILIA DEL CARMEN MALDONADO LESMES y DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS, la que se tramitara conforme a las reglas del 

proceso VERBAL establecido en el artículo 368 y siguientes del Código General del 

Proceso.  

 

SEGUNDO – NOTIFÍQUESE a la parte demandada y córrasele traslado de la 

demanda y los anexos por el término legal de veinte (20) días, para contestar la 

demanda (artículo 369 del C.G.P.) para lo cual deberá aportar los documentos que 

se encuentren en su poder y pedir las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

TERCERO - Conforme las previsiones del artículo 293 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 108 ejusdem, EMPLÁCESE a las 

PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL 

BIEN A USUCAPIR. 

 

Para el efecto, conforme con lo consagrado en el artículo 10 del Decreto 806 del 4 

de junio de 2020, por Secretaría inclúyase los datos de la demanda en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo prevé el inciso 5 del artículo 108 del 

Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en el artículo 5 del 

Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

CUARTO - COMUNÍQUESE la existencia del presente proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, Instituto Colombiano para el Desarrollo 

Rural (INCODER), Agencia Nacional de Tierras, Unidad Administrativa Especial de 
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Atención y Reparación Integral a Victimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

(IGAC), conforme las previsiones inmersas en el parágrafo del numeral 6 de la 

referida normatividad.     

 

QUINTO - Conforme lo previsto en el numeral 6 del artículo 375 del Código General 

del Proceso, se ordena la INSCRIPCIÓN de la demanda en comento en el 

certificado de tradición del inmueble respectivo. Ofíciese. 

 

SEXTO - En atención a lo previsto en el numeral 7º del artículo 375 del CGP el 

demandante deberá instalar una valla de una dimensión no inferior a un metro 

cuadrado, en un lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública 

más importante sobre la cual tenga frente o límite. Además, la valla deberá contener 

cada uno de los datos descritos en la norma procesal, cuyas letras y caracteres 

deberán adecuarse a las dimensiones ahí establecidas. Instalada la valla, apórtese 

fotografías del inmueble en las que se observe el contenido de la misma. En caso de 

inmuebles sometidos a propiedad horizontal deberá darse cumplimiento a lo 

normado en numeral anterior inciso 3 ejúsdem. 

 

SÉPTIMO - Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, Por 

Secretaría inclúyase el contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia por el término de un (1) mes dentro del cual podrán 

contestar la demanda las personas emplazadas. 

 

OCTAVO - Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del C.G.P. 

 

NOVENO – SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada GLORIA 

ESPERANZA CRUZ AGUILERA, como apoderada judicial de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido.    

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22 

 
de hoy 16 de abril de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: 110014003034–2021–00094–00 
 

 

De acuerdo con la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte solicitante, 

para llevar a cabo la audiencia de Interrogatorio de Parte como prueba 

anticipada, se señala la hora de las 9 A.M. del día diecinueve (19) del mes de 

MAYO de 2021. 

  

Se hace saber a la solicitante que la audiencia se realizará de manera virtual a 

través de la plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura 

denominada Microsoft Teams, para lo cual deberán las partes informar al correo 

electrónico de la Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la 

dirección electrónica de la parte interesada, apoderado, absolvente y demás 

intervinientes según sea el caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a la 

celebración de la audiencia. 

 

Se requiere a la parte solicitante para que notifique la presente decisión al 

absolvente de manera personal. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00114 – 00 

 

 

De acuerdo con la comunicación allegada por el apoderado judicial de la parte 

solicitante y al verificarse la terminación del proceso en el Juzgado 44 Civil del 

Circuito de Bogotá, se ordena la devolución de las diligencias al Juzgado 

Comitente, para lo de su cargo, previas las anotaciones del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 22. 
Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 16 de abril de 
2021. 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

D. M. 
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Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00130 – 00 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

se corrige el numeral 3° del proveído de fecha 11 de marzo de 2021 mediante el 

cual se decretaron las medidas cautelares, en el sentido de indicar que la parte 

demandada es JAIME TRIANA TORO y no como allí se indicó.  

 

En todo lo demás, permanecerá incólume la providencia objeto de corrección.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 22. 
Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 16 de abril de 
2021. 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

D. M. 
 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

e5e890d6afefba131869c0cf73009ca7f6f6b1dd6b2a849c51e9eab22f46ddcc 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Documento generado en 14/04/2021 09:55:44 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.: 1100140030342021-00165-00 

 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo como 

anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos el artículo 

422 del C. G. del P. y artículos 621, 713 y s.s., del Código de Comercio, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de MONTAJES 

SAVART SAS y en contra de C&Q INGENIERIA ELECTRICA SAS, por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Respecto del Cheque No. 97548-4 del Banco Davivienda  
 

1.1. Por la suma de $10.497.825,oo. M/cte., por concepto del saldo de capital 

insoluto contenido en el titulo valor de la referencia.  

 

1.2 Por la suma de $4.099.565,oo por concepto de sanción equivalente al 20% 

sobre el valor capital contendido en título valor del punto 1, conforme lo 

prevé el artículo 731 del C. Co. 

 

2. Respecto del Cheque No. 97538-2 del Banco Davivienda 

 
 

2.1. Por la suma de $20.497.825,oo. M/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el titulo valor de la referencia.  

 

2.2. Por la suma de $4.099.565,oo por concepto de sanción equivalente al 20% 

sobre el valor capital contendido en título valor del punto 2, conforme lo 

prevé el artículo 731 del C. Co. 

 

3. Respecto del Cheque No. 97538-2 del Banco Davivienda 

 

3.1. Por la suma de $10.001.678,oo. M/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el titulo valor de la referencia.  

 

3.2.  Por la suma de $2.000.335,oo por concepto de sanción equivalente al 20% 

sobre el valor capital contendido en título valor del punto 3, conforme lo 

prevé el artículo 731 del C. Co. 

 

4. Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 
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que la obligación se hizo exigible en cada uno hasta cuando se verifique el 

pago total de la misma. (Art. 884 C. Co).  

 

5. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

6. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observancia de lo previsto en los 

artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
 

7. SE RECONOCE al abogado JORGE AUGUSTO CARRASCO MANTILLA, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del memorial poder otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

eagg 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22 

 
de hoy 16 de abril de 2021             

 
El Secretario,       

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, quince (15) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref.: 110014003034-2021-00180-00 

 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco 

(5) días, se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Determine la cuantía del proceso de sucesión que pretende iniciar 

aportando el avalúo catastral vigente para el año 2021, del inmueble 

mencionado como bien relicto, conforme a lo dispuesto en el numeral 5° 

del artículo 26 en concordancia con el numeral 9° del artículo 82 del 

Código General del Proceso.  

 

2. Aporte poder especial para iniciar demanda dirigido al Juzgado Municipal 

de Bogotá, en los términos del artículo 74 de la ley 1564 de 2012, como 

quiera que el allegado menciona al Juez del Circuito.  

 

3. Allegue escrito de demanda dirigido al Juez Municipal de Bogotá 

conforme a lo dispuesto en el numeral 1° artículo 82 del Código General 

del Proceso, pues la demanda allegada menciona al Juez del Circuito. 

 
4. Aclare si pretende iniciar la sucesión doble e intestada de ambos 

causantes LEONEL HOLGUIN ALZATE y HERMENCIA CAMARGO ARAQUE 

DE HOLGUIN. 

 

5. Informe si la liquidación de la herencia de la señora HERMENCIA 

CAMARGO ARAQUE DE HOLGUIN ya se llevo a cabo o si  la misma se 

encuentra en trámite. 

 

6. Requiérase a la parte demandante para que acredite que dio 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 6 del Decreto Legislativo N° 

806 de 2020, aportando la constancia de remisión de la demanda y los 

anexos a los demás herederos. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22 

 
de hoy 16 de abril  de 2021. 

 
El Secretario,       

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 


